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 El Departamento de Educación Federal, ha recibido la aprobación de extender los beneficios de la Beca Pell para 
los veranos (Year Round Pell ) siempre y cuando el estudiante cumpla con los requisitos de haber completado 24 
créditos o más durante el año corriente (agosto a mayo) y matricularse por lo menos en 6 créditos durante el verano. 
Ejemplo A: junio 3cr. Y julio 3 cr. Ejemplo B: junio 6 cr. o julio 6 cr. Esta medida tiene como propósito primordial, el que 
los estudiantes subgraduados aceleren sus estudios universitarios. 

Todo estudiante interesado, debe autoevaluar sus posibilidades bajo las siguientes oportunidades: 

1. Estudiantes de nuevo ingreso en verano 2010. Se le requiere la FAFSA 2010-11, debidamente aprobada al 
momento de la matrícula. 

2. Estudiantes que recibieron la Beca Pell 2009-2010, que no estudiaron en uno de los dos semestres regulares 
(agosto o enero) se utiliza el remanente de esa beca. 

3. Estudiantes que recibieron la Beca Pell 2009-2010, con matrícula menor de 12 créditos en uno o ambos 
semestres regulares del año (se utiliza el remanente de la Beca Pell) 

4. Estudiantes que recibieron la Beca Pell 2009-2010,  que no aprobaron los 24 créditos o más entre los dos 
semestres regulares, necesitan tener debidamente aprobada la Beca Pell 2010-2011 al momento de efectuar 
su matrícula. 

5.  Estudiantes que recibieron la Beca Pell 2009-2010, que no aprobaron los 24 créditos entre los dos semestres 
regulares del año y que con los créditos que matriculen en verano (6 créditos o más) completarán ese 
requisito. 

*Todo estudiante interesado que entienda, que alguna de estas posibilidades de estudiar verano 2010 con Beca Pell  
le aplica, le invitamos a que proceda con la matrícula, donde finalmente le confirmaremos la ayuda. 

Debido a que son nuevas regulaciones, éstas pueden ser modificadas por el Gobierno Federal; por lo tanto, de surgir 
alguna duda, no dejes de consultarnos. 

Tu Oficina de Asistencia Económica 

 Independientemente hayas o no solicitado el día 4 de marzo de 2010, ayuda para el verano 2010. 

 

¿Aún no has visto tus ayudas en el Sistema de Acceso Pionero? Debes seguir las siguientes instrucciones para 
acceder via web información de tus ayudas. El primer paso es ir a la pestaña “BANNER”. Paso 2,oprimir “FINANCIAL 
AID”. Paso 3, oprimir “AWARD ”. Paso 4, escoger “AWARD FOR AID YEAR”. Paso 5, seleccionar el año académico. Paso 
6, oprimir “SUBMIT” y finalmente, escoger la pestaña “AWARD OVERVIEW “ Y LISTO. 

Más información PONCE 841-2000 ext. 1066  COAMO 825-2650  ARECIBO 881-1212 
ext. 6017/6018 MAYAGUEZ 834-5151 ext. 5033.  FINAIDINFO@EMAIL.PUCPR.EDU 


